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Anexo II (a)

Acuerdo de 26 de agosto de 2024, del Consejo de Gobierno, por el que se manifiesta su
criterio respecto a la toma en consideración de la Proposición de Ley 12-24/PPPL-
000002, relativa a la reforma parcial del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del  Empleado  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de
octubre.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Núm.  de

orden
Denominación del documento

1 Proposición de Ley 12-24/PPPL-000002, de reforma parcial del texto refundido de
la Ley  del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

En virtud de lo establecido en el  Acuerdo de 17 de diciembre de 2013,  del Consejo de
Gobierno, por el  que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía, y dando cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la
homogeneidad en el tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado
Acuerdo, se  emite  la  presente  propuesta  sobre  la  aplicación  de  los  límites  de  acceso  de  los
documentos que integran el expediente relativo al asunto.

     

Fdo.: Ana María Corredera Quintana      
Viceconsejera de Justicia, 
Administración Local y Función 
Pública

Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública

Viceconsejería
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